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No ae publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasadei 1,50 pesetas. 

ALos Mnor*' Aloaldee y Secretarios monicipalai están obligado! a disponer que se fije un ejemplar 
¿a »6«ero de este COLITÍN UFICIAL en el siho de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación añnal. 
S.« Las inserciones regli^entenas en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Precio».—bUbLKU'L.lUWfcí).—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
ajaaleü por cada ejemplar mas. Kecargo del ¿5 por 100 ei no abonan el importe anualdeútro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, joxgados municipales y organismos ® depAdeacias oficialea, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas Bt 
as ilrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados municipales, una peseta iínes». 

Los demás, 1,50 oesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos» 
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En el expediente incoado por el 
Ayuntamiente de Puente de Domin
go Flórez, para la jubilación de! Mé 
dice de A. P. D., D. José Aiija Alija 
Rodríguez, la Dirección General de 
Admón. Local ha verificado el opor
tuno prorrateo con arreglo al cual 
los Ayuntamientos donde el causan
te ha prestado sus servicios, deberán 
contribuir con las siguientes cuotas 
mensuales. 

Arrabal de (Zamora), 85,04 pesetas. 
aan Esteban de Nogales, 157,22 id. 

id(™ente de Domingo Flórez, 191,05 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. . 
2013 ' 20 de Febrero áe 1952-

E l Gobernador Civil, 
J . V. Barquero 

leíatiira iie ohras PúWto 
He la oroiincía de León 

deD"sn 0dnSt0 Gasado Gallego, vecino 
Para ir solicita autorización 
cf Uzan^Ce,i una conducción de aguas 
ValoaK ^ la carretera de Estación de 

los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir áe la 
publicación de éste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, en 
el Ayuntamiento def Laguna Dalga, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifieste al público la 
instancia én los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 24 de Abril de 1952.—El In 
gehiero Jefe, (ilegible). • 
1737 Núm. 447.—39.60 ptas. 

Comandancia Militar de Harina 

K«i 15 R an Co,nbarros. 

í u e se hace público para fue 

D E P A R T A M E N T O MARITIMO 
D E E^L F E R R O L D E L C A U D I L L O 

Éelá^ión nominal y definitiva de 
los individuos de la inscripción Ma
rítima del Trozo de la Capital (Gi-
jón), comprendidos en el Alistamien
to 4el año actual para el Reemplazo 
deL próximo año de 1953, que por 
orden de fecha de nacimiento a par
tir del día 12 de Marzo de 1952, que 
resultó ser el señalado en el sorteo 
que previene el artículo 50 de la Ley* 
figurando en cabeza los comprendí 
dos en el artículo 99, qué se publica 
a fin de que todos cuantos figuran 
en ella, sean excluidos en sorteo pa 
ra el servicio del Ejército, con arre 
glo a lo que pre"ceptúa el arlícu-
lo 51 de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de ía Armada. 

N,e reemplazo, 36. —Manuel Lina-
cero Fernández, hijo de Luis y Asun
ción, natural y vecino de Valencia 
de Don Juan; fecha de nacimiento, 
12 May® 1933 y hora de las 12. 

Idem, 59.—Jesús Carreras Alvarez, 
de padres desconocidos, natural y 
vecino de León; fecha)de nacimien
to, 14 Julio 1933 y hora de las 12. 

Idem, 120.-Samuel R. Fernández 
González, de Samuel y Leoncia, na
tural y vecino de León; fecha de na
cimiento, 14 Enero y hora de las 12, 

Gijón, 23 de Abril de 1952.-El 
2.° Comandante Jefe del Detall, Be
nedicto Urrutia. 1790 

E n m MpntatíÉ ProylBiíal 
. A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorizacióa 
D. José Lafuente Romero, Director 
Técnico de la Azucarera Leonesa de 
Veguellina de Orbigo, para instalar 
una báscula puente para pesar re
molacha, su correspondiente caseta 
y dos salvacunetas en la zona del 
C. V. de «Torneros del Jamúz a la 
carretera de Ríonegro a la de Leóa 
a Caboalles», se hace público para 
que durante el plazo de quince díaji 
hábiles se puedan presentar recla
maciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 19 de Febrero de 1952.* E l 
Presidente, Juan del Río. 
765 Núm. 456.-31.35 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E .1951 P R E S U P E S T O O R D I N A R I O 4.° T R I M E S T R E 
CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expr? 

sado, de confQrmidad con lo dispuesto en el artículo £8 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos 'provin\ 
dales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
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8> 
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10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . 
Bienes provinciales . . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas. , . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas . . . . . 
A r b i t r i o s provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos mu nicipales . 
Recargos provinciales . " . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos . 
Créd i to pr®vincial . ¡ . 
Recursos especiales . . . 
Multas .5 . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . 
Resultas . . " . . . . 

T O T A L E S 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
clones realizadas 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
id R e p r e s e n t a c i ó n provincií 

Vig i lanc ia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social Í . 
Instrucción públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca í • . 
Agr icu l tu ra y ganaderia 
Créd i to pr®vincial . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . 
Imprevistos . " . . . • 
Resultas. . . . . 

T O T A L E S 

126.575 
20.474 

1.000 

115.799 

575.528 
486.757 
651.555 

.3.544,818 

92,725 
55.928 

131.324 
> 

6.287.651 

12.090.139 

432.708 
95.515 

14 220 
2.197.752 

4.225,542 
768,867 
272,309 
825.816 

16.028 
80 543 

69^186 
2.100 

2.277.^66 

11.277.957 

86 

85 

83 
53 

28 

42 
78 
» 

21 

35 

99 

Operaciones 
realizadas en e s t é 

trimestre 

Pesetas Cts. 

87.845 

1.608.976 

207.424 

412.410 
373.108 
376.876 

1 926.120 
290.000 

71.127 
25.022 

669.445 

226.021 

6.274.379 

77 
20 

49 
28 

12 
84 
02 
61 

96 
» 
14 
00 
58 

01 

359.480 
41.396 

150.871 
1.027.647 

2.139.078 
403.449 
297.317 

1.178.683 

67.839 

68.369 
522 

1.161.360 

97 

98 
i 
16 

05 
38 

> 

11 

98 
69 

06 

28 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este t r i 
mestre 

Pesetas Qs. 

10 

6.896.016 

23 
18 

25 
84 

74 
14 
15 
09 

43 

81 
95 
77: 

58 

214.421 
20.474 

1.609.976 
» • 

323.224 
» • . 

987.938 
859.866 

1.028.431 

5.470.938 
290.000" 

163.853 
80.951 

800.769 

6.513.672 

18.364.519 

792.189 
136.911 

165.091 
3.225.400 

6.364.620 
1.172.316 

569.626 
2.004.499 

16.028 
148.383 

» • 
137.555 

2.622 
3.438.727 

18.173.973 

09 

38 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

q A R G O . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

812.182 98 
0.274.379 10 

7.086.562 08 
6 896.016 58 

190.545 50 

León, a 14 de Eaero de 1952.—El Depositario, Joaquín Valcarce. $99 
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Conlederaclin Hidrográfica del Duero 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

Nota 
Nombre del peticionario.—D. José 

María de Garre Rubio, como apode
rado y en nombre de "D. Anselmo 
Rubio y otros. 

Clase de aprovechamiento.—La
vado de carbones de la miña «El 
Triunvirato y otros». 

Cantidad de agua que se pide.— 
10 L . s. 

Corriente de donde ha do derivar
se,—Rio Brañuelas. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras.—Villagatón en su 
anejo.—Brañuelas (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha* siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Duraníe este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 

' Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom • 
tibies con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del R, D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-

, do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos, 

Valladolid, 7 de Mayo de 1952.— 
E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
1922 Núm. 444.-94,05 ptas. 

Serricios Hidráulicos del Norte 

de Los Barrios de Salas, provincia 
de León, con destino al abasteci
miento de una fuente y abrevadero 
públicos y usos industriales. 

Las obras que se proyectan, con
sisten en un azud, situada frente a 
una finca de D. Mariano Arias, de 
6 metros de longitud y 2 metros de 
altura máxima, que deriva las aguás 
por la margen izquierda, a un canal 
de 223 metros de longitud, al final 
de los cuales hay una^ bifurcación 
por la derecha a un depósito regula 
dor y lavadero y por la izquierda a 
una tubería pasa Ja conducc ión de 
aguas a la fuente y abrevadero. 

Se solicita la conces ión y .ocupa
ción de los terrenos de domiaio pú
blico necesarios y la impos ic ión .de 
servidumbre forzosa dé acueducto 
sobre los terrenos de propiedad pri
vada necesarios para la conducc ión 
y cuya relación de propietarios están 
de manifiesto en el expediente y pro 
yecto. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de León en que se pu
blique éste anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamacienes, 
durante el indicado plazo en la Je
fatura de Obras Públ icas de León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía Los Barrios de Salas, o en las 
oficinas de estos Servicios Hidráuli
cos* sitas en la calle de Dr. Casal, 
2 3.° de esta ciudad, donde se halla 
rá de manifiesto al expediente y pro 
yecto de que se trata. 

Oviedo, 24 de Abril de 1952. -EI 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1794 Núm. 446 —95.70 pta 

Agyas terrestres — Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
Don Alfredo Rodríguez Solano, 

vecino de L a Coruña, Cantón Gran
de núm.. 15, 3.°, solicita la concesiórj 
de 15 litros de agua por segundo, de
rivados del arroyo Valdemunillo, 
afluinte del río Ejoeza, en términos 
dM pueblo de Villar, Ayuntamiento 

zación directa con arreglo 3 ^ 7 ^ 
denanzas. » ias Qr. 

Transcurrido dicho plazo se 
si<íerarán firmes las cuolas ncf00" 
clamadas, y se procederá a su ¿nk6' 
mediante recibo. UDro 

Camponarava, 28 de Abril de I Q ^ 
- E l Alcalde, P Ovalle. ^ 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, el 
padrón general de los vecinos suie 
tos a tributar por los distintos coV 
ceptos de la imposic ión municipal o 
arbitrios sobre consumicióü de vi
nos, bebidas espirituosas, carnes 
frescas y saladas, y demás ingresos 
que han sido autorizados para'satis
facer los gastos del actual ejercicio. 

Las cuotas señaladas por el Aynn. 
tamiento serán firmes si no se red i-
ma contra las mismas dentro del in 
dicado plazo, quedando automática
mente decretada la fiscalización con 
tra los reclamantes, que pagarán a 
resultas de dicha fiscalización, con 
sujeción a las Ordenanzas en vigor. 

Bercianos del Páramo, 22 de Abril 
de 1952—El Alcalde, Benigno Cha
morro. 1725 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Cenfeccionados por este Ayunta
miento los apéndices de altas y ba
jas de Rústica, Colonia y Pecuaria, 
que ha de servir de base para el pró
ximo año de. 1953, se expone al pú
blico por espacio de quince días en 
la Secretaría municipal, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y presentarse en el plazo 
indicado las reclamaciones que pro-

Las Om'añas, 24 de Abril de 1952.--
E l Alcalde, Teófilo Casares. 174» 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Confeccionado el padrón general 
que comprende las cuotas fijadas a 
los vecinos de este término munici
pal por concierto, para la exacc ión 
de los arbitrios municipales sobre 
circulación de carros y bicicletas 
gas y electricidad, usos y consumos, 
consumos de lujo y carnes frescas y 
saladas, como asimismo los dere
chos de reconocimiento sanitario 
de reses porcinas sacrificadas en do 
micilios particulares, correspondien 
te todo al éjercici® actual de 1952, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal, por espa 
cío de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones; los contribuyen
tes que reclamen contra sus cuotas 
asignadas serán excluidos del con
cierto, y quedarán sujetos a fiscali-

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Confeccionado el padrón de im
puestos y arbitrios-municipales coi 
los que se ha de nutrir el P ^ P " 
to municipal del presente an0'J z0 
da expuesto al público por el P1* 
de quince días, a contar de ia P j 
bl icación del presente anunciu. 
objeto de oír reclamaciones. Q(-2 ^ 

L a Bañeza, 25 de Abní de 1 ^ ; ^ 
E l Alcalde, Juüo Valderas i 4 6 ^ 
dez. 

Ayuntamiento de 
Vdldevimbre h[l. 

Se hallan de manifiesto por 
co en la Secretaría mm^.f rFeCuento 
espacio de quince d i » 8 ' e I jiiara' 
de ganados, apéndice üe onSüvaO^ 
miento, reparto de usos y ^ 



^^ZZqs de vinos, los cuales 
y c3ptl Ser examinados y presentar 
P artas reclamaciones crean con-
se c.u^¡es pues transcurridos éstos, 
^ ^ á n atendidas las que se pre 

se?o que se hace público para gene-
i pniiocimiento. 

raVaidevimbre. 26 de Abril de 1952, 
gl A calde, Elicio González. 1764 

Agantamiento de 
Los Barrios de Luna 

Ea cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 773 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se hace público que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ba municipal el expediente de la 
cuenta de presupuesto y patrimonio, 
cerrespondiente al año de 1951, con 
todos sus iustificartes, cuya exposi
ción será por quirce días, durante 
los caales y ocho más podrán forrau 
larse los reparos y observaciones que 
estimen oportunos. 

Los Barrios de Luna, 5 de Mayo 
de 1952 — E l Alcalde, P. H., Andrés 

1910 Suárez, 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el padrón de arbitrios sobre 
carnes frescas y saladas, y bebidas 
espirituosas y alcoholes, para tribu
tar por el sistema de conciertos par 
ticulares en el prsente año de 1952, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaría municipal por espacio de 
quince días, a fin de que por los 
contribuyentes interesados puedan 
íormuiarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Se advierte que las cuotas señala 
das por el Ayuntamiento serán fir
mes, si no se reclama contra las 
mismas en el plazo indicado, que
dando automáticamente decretada 
Ja nscalización contra los recláman
os, con sujeción a lo establecido en 
ias Ordenanzas. 
^ i n l ^ ^ P 0 de 0tero. 24 de Abril 
de 1952.~El Alcalde, Blas Alonso. 

1728 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

D- Francisco Carrera Barrera, ve-
esta localidad, solicita de cmo 

personas o entidades que se crean 
con igual o mejor derecho al terreno 
solicitado, puedan en término de 
quince días, a contar de esta fecha, 
presentar las reclamaciones u obser
vaciones que estiriíen convenientes 
a su d recho. 

Laguna de Negrülos, a 30 de Abril 
de 1952.-El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 
1836 Núm. 450.-46,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de contribuyentes 
de este Municipió, con expresión de 
las cuotas que a cada uno corres
ponde satisfacer por los conceptos 
de reconocimiento de reses porcinas, 
impuesto de usos y consumos del 
vino, y sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcohólicas y de car
nes frescas y saladas cuyo importe 
se destina a cubrir el presupuesto 
de ingresos de este Municipio en el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, durante ios 
cuales pueden examinarlo los inte 
rosados que lo deseen y presentar 
las rechraaciones que estimen y 
sean periiuentes, teniendo en cuenta 
que, pasado dicho plazo, no se ad 
milirá ninguna. 

Alij i de los Melones, a 24 de Abril 
de 1952.—El Alcalde, (ilegible) 1763 

Ayuntamiento de 
Bustülo del Páramo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, estarán de manifiesto al pú 
blico, en unión de sus justificantes, 
por plazo de quince días, las cuen 
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán íormuiarse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, 

Buslillo del Páramo, a 5 de M?iyo 
de 1952.-EI Alcalde, Gregorio Pablos. 

1911 

para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re

ilativos al servicio militar de su 
! hijo Fermín. 

E l referido Alfredo Aláez Alvarez, 
es natural de E l Otero, hijo de José 
y Valentina y cuenta 40 años de 
edad. Era de estatura regular, color 
moreno y desapareció de su domici 
lio el 11 de Febrero de 1937, 

Renedo de Valdetuéjar, a 1 de Ma 
yo de 1952. -El Alcalde, E . Escan-
ciano. 1834 

ch^yUntamient0 20 metros de fa-
^ ^ ^ ^ "letros de fondo, equi-
cuvo V d *uu metros cuadrados, en 
con nh-r?no ^ solicita en venta 
destinai de ediflcar un edificio 
un cam-^ a §araÍ8 para recogida de i 
en el IÍM1? de su P^opienad; se halla 
W e n n n > hectómetro 3, 
V i l l a r - B r e c h a de la carretera cte I 
SobraatP a' Valoabado. siendo un. 

Dará :^ ola Pública no apto más 
•Lo au edlíicios-

ral cono^Ü-hace Público para gene-
^cimiento y a fin fle que las 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero durante más de diez años de 
Alfredo Aláez Alvarez, a instancia de 
su hijo el mozo FermínvAláez Miguel, 
del reemplazo de 1950. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero durante más de diez años, de 
Daniel Alvarez Diez, a instancia de 
su hijo el mozo Domingo Alvarez 
Aharez, núm. 2 del reempiazo de 
1948. 

Y a los erectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto -
para que cuantos tengan conoci
miento d é l a existencia y actual p a 
radero del referido ausente,• se s ir 
van comunicarlo a esta Alca ld ía , 
con el mayor número de datos po
sible. 

Al propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Domingo Alvarez Alvarez. 

E i repetido Daniel Alvarez Diez, 
es natural de Vilialobar, hijo de Da
niel Alvarez y Teresa Diez y cuenta 
55 años de edad. 

Ardón, 21 de Abril de 1952.—El 
Alcalde, Zacarías Alvarez. 1798 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la rec
tificación d e 1 Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Cacabelos 1861 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Vegaquemada 1892 
Villaraanín 1890 



( i 

Ayuntamiento de 
Villaquejida, 

Confecciorados por este Ayunta 
miento los diferentes conciertos de 
arbitrios que nutren el presupuesto 
municipal ordinario que son: Im 
puesto de carros y bicicletas, impues
to del vino, contribución de quiño
nes e impuestos de carnes de matan 
zas familiares; este último corres
pondiente al año de 1951, se hallan 
de man'fiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamienio por es, 
pació de ocho días para efec'.os de 
reclamaciones, 

Villaquejida, a 5 de Mayo de 1952. 
— E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 1885 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito, 
por ios Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se halla de maní 
fiesto al púb'ico en la respectiva Se
cretaría mursicipal, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 1889 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el corriente ejercicio de 1 9 5 2 , 
estará de mániflésto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
maciones se estimen pertinentes. 

Castrofuerte 1880 
Vegacervera 1858 
Santas Martas 1909 

Junta comarcal judicial de Mansilla 
jde las Malas 

Aprobado el presupuesto especial 
para atender a los gastos del Juzga
do Comarcal durante el actual ejer
cicio de 1952, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
a fin dé que pueda ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo. 

E l repartimiento girado para nu-
tpir el referido presupuesto entre los 
Ayuntamientos interesados, es el si
guiente: 

Pesetas 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta vecinal de 

Villaobispo de lás Regueras 
Formado y aprobado por esta Jun

ta su presupuesto ordinario para el 
corriente ejercicio de 1952 y las Or
denanzas para la exacción de los ar
bitrios consignados en dicho presu
puesto y que a continuación se ex 
presan, quedan dichos documentos 
expuestos al público en el domicilio 
de! Presidente de la misma, durante 
el plazo de quince días, a los efectos 
de que puedan formularse las recla
maciones que se consideren justas. 

Ordenanzas que se citan 
Ordenanza para la exacción del 

aprovechamiento sobre saca de are 
ñas, grava y piedra en terrenos pú
blicos enclavados dentro del término 
de esta entidad local menor. 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio por prestación de servicios 
de guardería rural. 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre aprovechamiento de 
bienes propios de este pueblo con la 
ganadería y con pl ntac ió i de árbo 
les o plantas en dichos terrenos. 

Villaobispo de las Regueras, 5 de 
Mayo°de 1952.—El Presidente. David 
Aívarez. 1855 

A los efectoslie oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Oteruelo de la Vega 
Valdevimbre 
Corbiltos de los Oteros 
S m Pedro de las Dueñas 
Vi l lamanín 
Pobladura 
Pendilla 
Ambasaguas de Curueño 
Pinos 
Sanl ibáñez de Rueda 
Vil lapeceñil 
Villar de Gol fer 
Saludes de Castroponce 

1819 
i 820 
1840 
1879 
189H 
1893 
1893 
1907 
1913 
1992 
1996 
1956 
1978 

Mansilla de las Muías 
Valdefresno 
Gradefes 
Vegas del Condado 
Villasabariego 
Villaturiel 
Mansilla Mayor 

Total 
Mansilla de las Muías, 

de 1952. — E l Alcalde 
Blas Sánz. 

3536,00 
1.536,80 
2.441,20 
2.108.00 
1.210,40 
1.438,20 

479.40 

12.750,00 
23 de Abril 
Presidente, 

1754 

Junta vecinal de Salió 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en el V I I I apartado del artículo 27 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
aplicable para este orgmismo ofi 
cia!, por disposición del artícu.o 714 
de la Ley de Régimen Local de 10 
de Diciembre de 1950, veng) en dai 
a conocer a las Autoridades y con 
tribuyentes, el nombramiento de Re 
caudador de esta Corporación a fa 
vor de D. Leandro Nieto Peña y don 
José Luis y D. Leandro Nteto Alba 
vecinos de León. 

Salió, a 21 de Abril de 1952.—El 
Presidente, Francisco Prieto. 1812 

T R I B U N A L P R O V I N C I A I ^ 
DE LO CONTENCIOSO A 1MIN1STRATIV 

DE LEON 

Don Federico de la Cruz PreSa c 
cretario del TribunalProviociai H 
lo contencioso-administrativo ri 
León. - e 
Certifico: Q je por este Tribunal SP 

ha dictado la sentencia que a conti 
nuación se copia; 

D, Gonzalo Fernández Valladar-s 
Presidente acctal, D. Antonio Villa 
Estévez. Magistrado; don Arturo 
Fraile Reñoneos, Magistrado; D. Luis 
Gómez Lubén, Vocai; D. Raúl de 
E í^s Ostúa, idem. 

Sentencia. — E n la ciudad de León 
a 6 de Octubre de 1951. 

Visto por este Tribunal provincial 
de 19 coníoncioso'administratiyo el 
recurso promovido a nomlre de So-
c e iad Anónima «E. Pérez del Mo 
lino» por el Procurador D. Joíé Mu 
ñiz Alique, contra el acuerdo adoa 
t d ) con fecha 24 de Noviembre de 
194 ), por el Consejo provincial de 
Sanidad de León, que ratificó el de! 
Excmo. Ayuntamiento de la misma, 
de ^de Junio de 1946, declarando 
peligroso un almacén situado en la 
calle de Val meia de Don Juan, oú 
¡ñero 5, e imponiéndole la obligar 
cióa de realizar determinadas obras 
de seguridad, bajo apercibimiento 
de sanciones en cuyas actuaciones 
vi ae siendo parte, además del su
so iicho recurrente, el del Estado y 
en concepto de coadyuvante de la 
misqgia, el Letrado D, Alvaro T jeri 
na Pérez, en representación del 
Ex mío. Ayuntamiento de esta capí 
la!. 

Fallamos: Que desestimando la 
xcepción de incompetencia dejuns 

dicción opuesta por la parte coa lyu-
v - nte, así como también la deman 
dada, debamos confirmar y cojnir' 
inamos el acuerdo adoptado con te-
oh i 24 de Noviembre de 1950 por ei 
Coasí j o Provincial de Saaidad, que 
ratificó el adoptado por el Ayu^a 
miento de esta capital en 5 de Juni 
de 1946, que al declarar p u ^ 0 f * 
almacén de roductos farmaceuuc^ 
drogas y perfumería, instalado en 
número 5 de la calle de Valencia de 
D m Juan de esta capital por i£ 

' hno« 
dtter 

ci ' l a d « E . Pérez del Molino* * 
puso la obligación de realizar 
minadas obras de seguridad, ^ 

de sanciones, ^ apercibimiento ^ farcp fie-
biendo no obstante concretarse - i . 

i la £® 
<%ición de sentencia lo que „ A » 
l id « E , Pérez del Molino, - lir 
leba realizar hoy día p a f .Rentos 

elReglamenlo de Establ íc") oS. 
incómodos , insalubres y Pei Je c0S-
no se hace expresa ^ ^ " { e resO; 
tas y una vez lirme la P es^«(.ina ¿e 
lución, comuníquese a la ü Deáien-
origen, con devolución del ê p 



te XProvincia, 
de l a i : ' esta nurstra senténcia, lo 

Asl ^ i n m o s , m f ndaraos y firma-
P ^ G o n z a o F Valladares.-An-

" Vii l i . - -AJturo Fraile — Luis 

ublíqu; 
en el BOLETIN OFICIAL 

T0; ÍOPZ Lubén'-Rí iúl de Elias - R u -
GómeZ 
b r f i \ f O P Í a de su original respectivo. 

ra su publicación en el BOLETÍN 
nüriAL de la provincia, expido y 
^ ¡ a presente en León a 7 de 
?/ ^ de l952.-Federico de la 
?fal7 _-V 0 B.0: E l Presidente, G. Fer-
nlndez Valladares. 1130 

Juzgado de Primera Instancia del nú 
¡ñero ano de León y sa Partido 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en eŝ e Juzgado 

sé tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
capital, representada por el Procura
dor don José Muñiz Alique, contra 
don Manuel LorenzaPonce, don Ma
nuel Lorenzo Diez y doña Maximina 
Antolinez de la Mota, vecinos de Gra-
jal de Campos, sobre pago de 3j,000 
pesetas de principal, más intereses 
legales y^costas, en cuyo procedí 
miento y por providencia de esta fe . 
cha he acordado sacar a publica su 
basta, por segunda vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta da títulos y con rebaja del 25 
por 100 del precio en que han sido 
pericialmente valoradas las fincas 
gue luego se dirán. 

Término de Grajal de Campos 
1. Tierra a Rio Abajo, de 41 áreas 

y 47 centiáreas, linda: al Este, here 
deros de Marcos de Godos; Sur, los 
de Pablo, González; Oeste, Cañales 

^ del Río y Norte, Baltasar Torbado. 
lasada en seis mil pesetas. 

2 Olra a la Barcelona, de 1 hectá
rea, 49 áreas y 64 centiáreas, linda: 
t.ste, herederos de Pablo González; 
^ur, Capellanía de don Bernardo Gó 
pez; Oeste, herederos de Martina 
^rniza y Norte, Hipólito Flórez. Ta 
saaa en siete mií pesetas. 

á- Otra ai Alamo Pocico, de 18 
áreas y 6 centiáreas, linda: al Este, 
^eguera; Sur. Gregorio Borge; Oeste, 
"eiederos de Valentín Escapa y Nor-
¿ . ^ c a s Santos. Tasada en dos 
mi¡ quinientas pesetas, 
na^ uíraa Valdelavid, hoy Valdi 

^-Hnda- , áreas y 52 centiáreas, 
Boran. c¡ ' herederos de Fermín 
le2 v \ T r' y 0¿ste» Joaquín Gonzá-
sada en f1^ MiFaela González. Tá
selas m^ cuatrocientas pe-

5 r\ 
ra, "de fii^ a Tras el Monte o Gaase-

centiáreas, iinda: 
^ e d e r o / ^ ÍKnuel Lorenzo; Sur, 
S a d a e n o - 6 rtafael Fernández. Ta-

6. a* ? m'ú Pesetas. 
^ a al camino de Saldaña, de 

21 áreas y 40 centiáreas, linda: Este, 
ManuH Lorenzo; Sur, Mariano Pérez'; 
O "sle, herederos de Marcos Encapa; 
y Norte, camino de Saldaña, Tasada 
en tres mil quinientas pesetas. 

7. Otra a cinco Oimos,de2l áreas 
y 80 centiáreas, linda: al Este, tierra 
de la Nación; Sur, camino de Villa 
da; Oeste, Pablo ^García y Norte, 
Alonso Guardo. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas. 

8. Otra a la Grada, de 42 áreas y 
80 centiáreas, linda: Este, Manuel 
Lorenzo; Sur, Francisco Panda; Oes 
te, herederos de Santiago Godos 
y Norte, Agustín Prenda. Tasada en 
cuatro mil pesetas. 

9. otra al camino de cinco Olmos 
de 8 áreas y 56 centiáreas, linda: Es
te, con el camino; Sur, Guillermo 
Quiiatana; Oeste, Ramón Montañés; 
y Norte, el mismo. Tasada en mil 
quinientas pesetas. 

10. Otra al Rebollar, de 32 áreas y 
10 centiáreas, linda: al Este y Sur, 
Rosa Felipe; Oeste, herederos de Gu-
mersinda Méndez; y Norte, herede, 
ros de Ensebio Francisco. Tasada 
en dos mil pesetas. 

11. Otra en Villaseslocaque, de 21 
áreas y 40 centiáreas, linda: al Norte, 
Joaquín Gómez; Sur, Reguera del 
Pago; Esté, Luciano Montañés; y 
Oeste, Estefanía Sánchez. Tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

12. Otra al camino de Saldaña, 
de 25 áreas y 68 centiáreas. linda: al 
Norte, Camino del Pag©; Sur, Ciril© 
González; Este, Manuel Lorenzo y 
Oeste, Joaquín Castro. Tasada en 
tres mil pesetas. 

13. Otra a L a Llanilla, de 10 
áreas y 70 centiáreas, linda: al Nor
te, Estefanía Baeza; Sur, Antonia 
Borge; Este, Senda y Oeste, Patricio 
de Godos. Tasada en mil quinientas 
pesetas. • 

14. Otra a Valdebureto, de 25 
áreas y 68 centiáreas, linda: Este, 
Tomás Diez; Sur, Reguera; Oeste, 
Manuel Lorenzo y Norte, Tomás 
Diez. Tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

15. Otra al Salero, de 17 áreas y 
12 centiáreas, linda: al Este, camino; 
Sur, Froilán Alonso; Oeste, Terreno 
edil y Norte, Atemedoro Santos. T a ' 
sada en dos mil pesetas. 

16. Otra a Cembrones, de 25 
áreas y 68 centiáreas, linda: al Norte 
y Este, herederos de Concepción Lo 
renzo; por el Este, herederos de La
dislao Hernández, Sur, M a r i a n o 
Campillo y Oeste, Francisco Domín 
guez. Tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

17. Otra en Valverde, de 38 áreas 
y 52 centiáreas, linda: Este, Juan 
"Flórez; Sur, Patricio de Codos; Oes 

| te, camino de Villada y Norte, Epi 
fanio Guerrero. Tasada en dos mil 
cuatrocientas pesetas. 

18. O ra a Valdecontrigo, de 89 
áreas y 89 centiáreas, liada: al Este, 
Lucía Diez Otazú; Sur, senda del 

Pago y Norte, Reguera. Tasada en 
cuatro mil ochocientas pesetas. 

' 19. Otra a Hormigales, de 29 
áreas y 96 centiáres, linda: Este, he
rederos de Dionisio Guardo;" Sur, 
Tonbio de Godos; Este, Reguera y 
Norte, Luis Diez. Tasada en dos mil 
pesetas. 

20. Otra a Valdeburete, de 25 áreas 
68 centiáreas, linda: Este, herederos 
de Pablo Fernández; Sur, Rumaldo 
Camocillo; Oeste, Miguel del Río y 
Norte, Francisco Aguilar. Tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

21. Otra a Hormigales, de 17 
áreaas y 12 centiáreas, linda: al Este, 
Timoteo García; Oeste, Francisco . 
González; Nonte, la misma y Sur, 
Gregorio Benavides. Tasada en dos 
mil pesetas. 

22. Otra al camino de Sahagún, 
de 17 áreas y 12 centiáreas, linda: 

1 Este, camino; Sur y Oeste, herederos 
de Balbina Eociiaas y Norte, Andrés 
García. Tasada en tres mil pesetas, 

j 23. Otra al Rebollar, de 25 áreas 
1 y 78 centiáreas, linda: al Norte. Wen
ceslao García; Este, María Agustina 
García; Sur y Oeste, Vicente Matilla. 
Tasada en dos mil quinientas ptas. 

24. Otra a la Llanilla, de 26 cen
tiáreas y 19 áreas, linda: Este, Jul iáa 
Amigo; Sur, Reguera de riego; Oeste, 
Camino del pago y Norte, Bernardi-

i no Amores. Tasada en dos mil pe 
setas. 

25. Otra al mismo pago de la E r a , 
de 32 áTreas y 10 centiáreas, linda al 
Este, Esteban Encinas; Sur, reguera 
de riego; Oeste, Julián Amigo y Nor-

i te, Bernardino Azores. Tasada en 
tres mil pesetas. 

26. Otra a Río Abajo, de 6 áreas 
y 42 centiárea^ linda: Este, Miguel 
Borge; Sur; Gsrorieia Rodríguez; Oes
te, herederos de Estefanía Chapón y 
Norte, Gabriela Rodríguez. Tasada 

\ en dos mil quinientas pesetas. 
j 27. Otra a Carrezambrana, de 50 
i áreas y 50 centiáreas, linda: al Este, 
camino que va a Arenillas; Sur y 
Norte, Manuela Antolinez y Oeste, 

i Francisco Prado. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas. 

28. Otra a Calzagatos, de 38 áreas, 
y 32 centiáreas, linda: Este, vía fé
rrea, Sur, Gemán de la Mota; Oeste, 
herederos de Gregorio Guaza y Nor
te, Marcos de Godos. Tasada en tres 
mil pesetas. 

29. Otra al Sendero del Espino, 
de 29 áreas y 96 centiáres, linda: 
Este y Norte, Silverio Flórez; Sur, 
herederos de María . García y Oeste, 
Isidoro de Godos. Tasada en dos mil 

I pesetas. 
j 30. L a mitad indivisa de otra a 
Calzagatos, de 1 hectárea, 2 áreas y 
72 centiáreas, linda: Est", herederos 
de Gregorio Guaza; Oeste, senda del 
pago; Norte, Miguel Borge y Sur, 
Carme» de la Mota. Tasada en seis 
mil pesetas. 

31. Otra a Pozolejos, de 25 áreas 
78 centiáreas, linda: Sur, Manuel Lo-

i 
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renzo; Este, Joaquín Hierro; Oeste y 
Nort", reí:neri s. Tasada en tres mil 
quimeatas pesetas. 

32. Otra al mismo pago que la 
anterior, de 2i áreas y 40 centiáreas, 
linda: Este, Bernabé Moneada; Suf; 
el mismo; Oeste, Catalina Argüello 
y Norte, Juan Lorenzo. Tasada en 
tres mil pesetas. 

33. Otra a los Llanos, de 21 áreas 
y 40 centiáreas, linda: Este, Andrés 
Díaz; Sur, Bonifacio Guerrero; Oeste, 
Cirilo Lorenzo y Norte, senda que 
guía a Pozolejos. Tasada en. cinco 
mil pesetas. 

34. Otra a San Glorio, de 77.áreas 
y 4 cenliáreas, linda: al Este y Sur, 
Jacinto Laso; Oeste, Lucas Santos y 
Norte, reguera. Tasada en tres mil 
pesetas. 

35. Otra a Valdebureto, en tér
mino de Sahagún, de 77 áreas y 4 
centiáreas, linda: al Norte, Marceli-
n® de Godos; Sur, reguera; Este, Sa
turnino Ponce y Oeste, Félix Santos. 
Tasada en seis mil pesetas. 

36. Otra al camino de Saldaña, 
término de Grajal de Campos, de 
25 áreas y 68 centiáreas, linda: Nor
te, camino; Esté, Manuel Lorenzo; 
Sur, Cirilo González y Oeste, Joaqin 
Castro, Tasada en cuatro mil qui
nientas pesetas. 

37. Otra al mismo pago que la 
anterior, de 77 áreas y 4 centiáreas, 
linda: Oeste, Ramón Lorenzo; Este, 
Ildefonso Fernández; Sur, camino 
de Saldaña y Norte, Clemente Espe 
so. Tasada en seis mil pesetas, 

38. Otra al camino de Saldaña, 
de 70 áreas y 20 centiáreas, linda: 
Este, sendas de las Bragas; Sur, ca
mino de Saldaña; Otate, viña del 
Marqués de Comillas y Norte, Cle
mente Espinosa. Tasada en siete mil 
pesetas. 
' 39, Otra a los Hortigales, de 80 
áreas, linda: Este, camino de Villá-
creces; Sur, Juan Pastrana; Oeste, 
Mariano Benavides y Norte, senda 
del pago. Tasada en cinco mil qui
nientas pesetas. 

40. Otra a Pozolejos y Llanos, de 
1 hectárea, 4 áreas y 16 centiáreas, 
linria: Este, Bonifacio Guerrero; Oes
te, Florentino del Corral; Sur y Nor
te, camino de Pozolejos. Tasada en 
nueve mil pesetas. 

41. Otra a la Estanquera, de 85 
áreas y 89 centiáreas, linda: Este, 
Vicente Fierro; Sur y Oeste, Juan 
Francisco de la Mota y Norte, Fran
cisco Domínguez. Tasada en cinco 
mil pesetas, 

42. Otra a Barrealón de Pozole-
jos, de 1 hectárea, 41 áreas y 20 cen
tiáreas, linda: Norte, reguera; Sur, 
Carmen de la Mota; Oeste, Vicente 
Diez y Norte, herederos de Juan 
Argüello. Tasada en siete mil qui
nientas pesetas. 

43. Otra en Valdehornos, de 59 
áreas y 51 centiáreas, linda: Oeste, 
Carmen de la Mota; Este, Antonio 
Ibáñez; Sur, José Campos y N»rte, 

Pablo Gómez. Tasada en ochó mil 
pesetas. 

44. Otra a la Marta, de 44 áreas, 
linda: Este, Ignacio del Corral; Sur, 
Juana Gómez; Oeste, Reguera y Nor-
to, camino que guía a San Nicolás 
Tasada en cuatro mil pesetas. 

35. Otra a Tamborilas, de 1 hec
tárea, 2 áreas y 71- centiáreas, linda: 
Este, Miguel Borge; Sur, Lucas S'an-
tos y Valentín Espeso; Oeste, con el 
mismo Valentín y Norte, Lucas San
tos, Tasada en siete mil pesetas. 

46. Otra a Santa Catalina, de 51 
áreas y 55 centiáreas, linda: Este y 
Sur, camino de Saldaña; Oeste, Juan 
Francisco Benavides y Norte, con 
otra de este caudal. Tasada en tres 
mil pesetas. 

47. Otra a Tamboriles, de 67 áreas 
y 4 centiáreas, linda: Norte, Nicome 
des Santos; Sur, Lucas Santos; Este, 
Evarist© Gago; y Oeste. Elias Espeso. 
Tasada en cinco mil pesetas.« 

48. Otra a Pollera o camino de 
Villada, de 77 áreas y 4 centiáreas, 
linda: Este, Francisco Guerra; Sur, 
herederos de Francisco Campillo; 
Este, Julia Sáez; y Norte, Luis Diez 
Otazú. Tasada en diez mil pesetas. 

49. Otra a Santa Catalina, de 1 
héctarea, 2 áreas y 72 centiáreas, lin
da; Norte, senda camino de Saldaña; 
hoy al Norte, senda; Este, senda y 
camino de Saldaña; hoy Oeste, Juan 
Francisco Benavides. Tasada en ciií 
co mil pesetas, 

50. E n término de Sahagún, tierra 
a Palomeras, de 32 áreas y 10 centi
áreas, linda: Este, Wenceslao García; 
Sur, Jacinto Borge; Oeste, Joaquín 
Amigo; y Norte, Félix Santos. Tasa
da en siete mil pesetas. 

Importa la tasación total la suma 
de doscientas seis mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintiocho de 
Junio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo /deberán consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de dicha tasación, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y que éste podrá kacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a uno de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos,— 
E l Juez. Luis Santiago.—El Secreta^ 
rio, Valentín Fernández. 
1933 Núm. 461.-574,20 ptas, 

o '/ •• 
o o 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra 
do, Juez de primera instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador Sr, Me 
néndez Ramos, en nombre y repre

sentación de D. Enrique Qaroi» 
ñon, vecino de ValladoliH * ^^' 
D. Laurentino Alonso Gar,.; 
Fontecha, sobre pago de 7 072 4Á (ie 
setas de principal, más interesé ^ 
gales y costas, en cuyo'procedimi e' 
to y por providencia de esta feo?" 
he acordado sacar a pública s u w r a 
por primera vez, término de (Yoí?' 
días y por el precio en que perici^ 
mente han sido valorados, el vehio 
lo embargado en referidos autos^ 
mo de la pertenencia del Sr Alo 
García, el cual se describe así: nS0 

1, Un camión matrícula TQ uo^ 
de 21 HP., color encarnado, tasado 
en veinte mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veinticuatro de 
Mayo próximo, en la Sala de Audien 
cía de este Juzgado de primera ins
tancia número uno, y se previene a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo, deberán consigaar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinada al efecto 
el diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a treinta de Abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
—Luis Santiago.—El Secretario, Var 
leatín Fernández, 

Núm. 457.-74,25 ptas. 1920 

E D I C T O 
Por el presente y en cumplimien

to de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del Juzgado a ú ra ero dos 
de esta ciudad y su partido, en el su
mario n,0 79 de 1952, se cita a Isido
ro Cachón Fernández, también co
nocido por Abelardo Cordero, de 
unos veinticinco años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser oído en 
el citado sumario. • ., 

León, veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.-—F^í1' 
cisco Martínez. 18 

' A N U N C I O PARTICULAR^ 

E l é t t a í e Val le San M i z o , U 
Se convoca por medio del PreS 

te a los señores Accionistas de f 
Sociedad, a la Junta general ormo 
ría que habrá de celebrarse ei F 
x i m o d í a 24 de Mayo aclV.a1, ^tual 
once horas, en el domicilio ati 
de Astórga, Plaza de la LeIJa- ia 

E n dicha Junta se sometf;lioniS' 
aprobación de los señores A ^ ta3 
tas, la Memoria, Balances y ^ 
del ejercicio de 1951. Qro ^fil 

Astorga, 14 de Mayo de lyo£inis' 
Presídeme del Consejo de A u t 
t. ación. 24 75ptaS' 
2011 Núm. 4 6 4 . - ^ ' ^ f 


